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asunción de la guarda por resolución administrativa o judicial, podrá establecerse por la Entidad Pública la 
cantidad que deben abonar los progenitores o tutores para contribuir, en concepto de alimentos y en función 
de sus posibilidades, a los gastos derivados del cuidado y atención del menor, así como los derivados de la 
responsabilidad civil que pudiera imputarse a los menores por actos realizados por los mismos». En este 
sentido en marzo de 2016 se requirió a los padres adoptivos de la menor el abono de dichos gastos, y 
ante la respuesta negativa se presentó posteriormente la correspondiente demanda ante el juzgado de 
primera instancia/familia.

La  sentencia  de  dicho  juzgado  fue  estimatoria  de  la  demanda,  y  posteriormente  fue  ratificada  en 
apelación por la Audiencia Provincial, acordando el pago de una pensión de alimentos en favor de la 
menor.

3.1.2.14 Las personas menores de edad en el ámbito del empleo público.

3.1.2.14.2 Concepto “peligrosidad” asignado al personal técnico de los servicios de protección 
de menores.

…

En el ámbito del empleo público otra queja a destacar es la queja 21/3281, promovida por una 
organización sindical ante el incumplimiento de la Recomendación dictada por esta Institución en el 
expediente de queja 13/6893, dirigida a la Dirección General de Infancia para que promoviese una 
modificación de  la Relación de Puestos de Trabajo de  las distintas Delegaciones Territoriales  con  la 
finalidad  de  que  se  valorara  el  concepto  “peligrosidad”  en  el  complemento  especifico  asignado  al 
personal técnico de los servicios de protección de menores.

En dicha queja, entre las recomendaciones formuladas, se incluyó, como Recomendación Quinta, la 
siguiente:

“Que se promueva una modificación de la Relación de Puestos de Trabajo de forma tal que aquel 
personal funcionario implicado en tareas que conlleven la posible retirada de menores de sus 
familias, en las que pudiera precisarse incluso el auxilio de efectivos policiales, tenga reflejado en su 
complemento específico la correspondiente dotación económica por la peligrosidad en el ejercicio de 
su labor”.

Esta recomendación tuvo una buena acogida por la Dirección General en el año 2015. Sin embargo, en 
el informe remitido por la citada Administración en el curso de la tramitación de la queja 21/3281, se 
pone de manifiesto que, “no se puede hablar de incumplimiento sino que estudiado el caso, se ha concluido 
que no es posible acceder a lo solicitado”, considerándose que: “en ningún caso podrá asignarse más de un 
complemento específico a cada puesto de trabajo”.

Ante la respuesta recibida pusimos de manifiesto a  la Dirección General de 
Infancia que  la cuantía del complemento específico correspondiente a cada 
puesto de trabajo se determina en la pertinente Relación de Puestos de 
Trabajo (RPT) de su organismo de adscripción, de acuerdo con lo establecido 
en el art. 4.2.i) del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, por el que se regula 
la elaboración y aplicación de la relación de puestos de trabajo, y en el que se 
dispone que deberán incluirse en la misma, tratándose de puestos adscritos a 
funcionarios, el «complemento específico, con indicación de los factores que 
se retribuyen con el mismo y su valoración resultante».

Asimismo, en el artículo 10 del citado Decreto, en el que se regula la 
actualización y modificaciones de las RPT, tras la modificación que introdujo 
el Decreto 286/2003, de 7 de octubre, contempla en su apartado 1.b), como 
uno de  los  supuestos en  los que se permite  la modificación de  la RPT:  «La 
modificación de  la relación de puestos de trabajo debida al reconocimiento 
del factor de peligrosidad o penosidad en el Complemento Específico».

La Defensoría 
recomienda una 
valoración del 
complemento 
específico 
asignado a 
los puestos 
de trabajo del 
personal técnico 
de los Servicios 
de Protección de 
Menores
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Por lo tanto, de la regulación expuesta se deduce con toda claridad que el complemento específico de los 
funcionarios de la Administración de la Junta de Andalucía se compone por cinco factores, independientes 
entre sí, y sin que la variación en la valoración de alguno de estos factores suponga el reconocimiento 
de un complemento específico adicional, como parece dar a entender esa Administración, en su informe, 
con el destacado del último inciso del art. 43.2.b) de la Ley 6/1985.

Por  otra  parte,  nos  reafirmamos  en  la  consideración  de  la  peligrosidad  implícita  al  ejercicio  de  las 
funciones de retirada de menores del domicilio familiar, que corresponden al personal de protección 
de menores, y que, como ya se indicaba en la Resolución formulada en la queja 13/6893, incluso se 
reconocían en diversos informes oficiales emitidos por servicios jurídicos de la propia Junta de Andalucía.

Estas especiales condiciones funcionales que concurren en el desempeño de dichos puestos, estimamos 
que siguen justificando la valoración del factor de peligrosidad en  la conformación del complemento 
específico de  los mismos, por  los motivos que se exponían en  la referida Resolución, y que continúa 
siendo un factor no valorado en la determinación del complemento específico de estos funcionarios.

Asimismo, recordamos a la Administración que la cuantificación de los complementos específicos de los 
puestos de trabajo incluidos en las correspondientes RPT se determina con arreglo al procedimiento 
establecido en el Decreto 390/1986, y que las cuantías resultantes devienen de la valoración de los 
distintos factores que se contemplan en el artículo 46.3 de la Ley 6/1985 (dificultad técnica, dedicación, 
responsabilidad, incompatibilidad y peligrosidad o penosidad).

Y que, por tanto, la cuantía que actualmente tienen reconocida como complemento específico los puestos 
de este área funcional de menores son consecuencia de la valoración de los primeros factores indicados, 
ya que en las RPT vigentes se valora para su determinación todos los factores salvo el de peligrosidad 
o penosidad. De este modo, si en  la cuantía  resultante figuran con unas cantidades superiores a  las 
asignadas a otros puestos similares, ello obedece a que a la hora de evaluar las condiciones funcionales 
de dichos puestos se ha apreciado que tienen una mayor dificultad técnica y responsabilidad que los 
otros puestos con los que se comparan.

Pero, lo  que  nunca  puede  justificar  la  cuantificación  de  un  determinado  complemento  específico  es  la 
consideración de que  la cuantía finalmente asignada al mismo fuera porcentualmente superior a  la que 
se asigna a otros puestos similares, y que éste sea el criterio determinante para no valorar otros factores 
que deben ser apreciados -por imperativo legal- de forma individualizada y no en su conjunto, como parece 
deducirse del informe remitido por dicha Administración.

Por último, en relación con la valoración del factor de peligrosidad o penosidad en los complementos 
específicos de la RPT de la Administración de la Junta de Andalucía, pusimos de manifiesto la disparidad 
de criterios existente al respecto en las relaciones de puestos de trabajo de las distintas Consejerías entre 
las que, en algunos casos, pueden observarse puestos que tienen reconocido el factor de peligrosidad en 
sus correspondientes complementos específicos, y en los que, en principio, se aprecian unas condiciones 
funcionales que pudieran estar menos justificadas que las que concurren en este tipo de puestos que 
intervienen en los procesos de retirada de menores de sus familias. Circunstancias que, asimismo, ha 
sido indicada en los informes elaborados por los servicios jurídicos de la Junta de Andalucía.

Por todo ello, nos reiteramos en la recomendación formulada para que, por parte de la Administración 
de la Junta de Andalucía, se promueva la valoración del factor de peligrosidad en los complementos 
específicos del personal funcionario implicado en tareas que conlleven la posible retirada de menores 
de sus familias.

…

3.2 CONSULTAS

3.2.2 Temática de las consultas

3.2.2.4 Derecho a la protección
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